














VI. EXHORTO AL PODER JUDICIAL:

De conformidad con lo establecido en la Recomendaciones de la CEDAW de fecha julio de 2018:

1. Garantice la capacitación de manera sistemática y obligatoria, a los jueces y juezas, defensores 
públicos, abogados/as, y otro funcionariado encargado de hacer cumplir la ley, en los planos 
estatal y local, acerca de los derechos de la mujer y la igualdad de género, para poner fin al 
trato discriminatorio de que son objeto las mujeres y las niñas.

2. Adopte medidas eficaces que hagan que el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género 
de la Suprema Corte de Justicia se aplique en el conjunto de los sistemas judiciales federal y 
estatales, vele por que los jueces que discriminan a las mujeres rindan cuentas, y revise la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 2015 para garantizar que se 
publiquen todas las decisiones de los tribunales.

3. Vele por que la información sobre los recursos legales esté a disposición de las mujeres 
víctimas de la violencia de género y cualquier forma de discriminación, particularmente en 
lenguas indígenas y formatos accesibles para las mujeres con discapacidad, e implante un 
sistema de tribunales móviles y asistencia jurídica gratuita destinado a facilitar el acceso a la 
justicia de las mujeres que viven en zonas rurales y remotas.

4. Garantice que los procedimientos judiciales sobre violencia contra las mujeres y los feminicidios 
se apeguen a los estándares internacionales. Cree un cuerpo especializado para hacer esta 
revisión.

VII. EXHORTO AL PODER LEGISLATIVO:

1. Continuar con el proceso de Armonización Legislativa a fin de eliminar de la legislación 
veracruzana todos los elementos que pudieran constituir discriminación contra las mujeres, 
así como procurar que contemplen los elementos necesarios para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres, de conformidad con los Tratados Internacionales 
en la materia, y las últimas recomendaciones de los Comités de seguimiento del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de fecha marzo 22 de 2016; del 
Comité de la Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW), de fecha Julio de 2018 y del Grupo de Trabajo sobre la Revisión Periódica 
Universal, del Consejo de Derechos Humanos, en su Trigésimo primer período de sesiones, 
de fecha 16 de noviembre de 2018, formuladas a nuestro País.
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